
i 
--------------\.---1(;] 
Ayuntamiento de La Coruña 
Concello de A Coruña 

' . . 

Año 20 

¡ ~~~:;~~~oruña 2
N
Q(2004 Ano 

Wuntamiento de la Coruña ~c:. '2. ZOO l( 
NOgoclado'-:-:====--::::-::====:-:-c=====--_______ -, 
L631.- PLANEAMIENTO<-PLANEAMIENTO<-URBANISMO _______ ----' 
Cla~mcRción del Expediente. __ -,--::--_--,,-,-,-____________ ----, 

[9.-EXCEPCIONES DE PLANEAMIENTO 

Loc.,lización o Dirección de lo AClividod _________________ , 

lP9l-IGgII!.Oºg-ª..AN PEDRO DE VISM,,,A'----____________ ----' 

Inlrlfftf.sdos y Palte~ Implicada5~=_-_,__=,..,...,_=:_:_=---------___, el: 32386342L PEREZ' FERNANDEZ,MARIA LUZ 

~~~~~~I~O~U~R~B~A~N~I~ST=I~C~O~P~A~RA~=EL~T=RA~M~IT=E~D=E~LA~M~O=D=I=F~IC~A~C~IO=N~D~E-L---, 
PLAN PARCIAL Y ULTERIORES ACTUACIONES EN EL AMBITO DEL SECTOR 
DE SUELO URBANIZABLE -2 "SAN PEDRO DE VISM4 " 

1111111111111111111111111111111111111111 
E 63109002 

Fecha y ND Reg. de Solicitud Fecha de Aper1ura' __ , 

1 1 L22-01-2004, __ ----' 
Fecha de Vencimiento Fecha de Resolución 

1 ~I ~ 
Focha y Motivo de Terminacióll, ______ --., 

1 

Fecha Archivo Adrnlnlslralivo Fecha Archivo Histórico 

L 11 :=J 
Referencia Calaslra l, _________ --, 

1 J 
[~;~o~~;o creador~ [~~~o~~;o Controladcr~ 

Serle'Unid .llIslalación·Orden Ubicación de An.:hivo 

1 11 ~ 
Clasificación de Archivo, ________ --, 

1 

Prc~iUpuosIO; T:'Gas; Dopósito; Pla. Lilluidación (euros) 

1 ~ 
Ollsf'rvür.iunos' ______________________________________ ---, 



I 
J _ 

i _ 

, 
Ayuntamiento de La Coruña 
Concello de A Coruña 

URBANISMO 
Plallc:JJ11icnto 
(iJl ó3l0lllW C7 ó}1/2()/21l1l~ 

EXP: EXC 2/2004 

DECRETO 

Anotada en el libro de Relolucionel de la 
Alcaldln. eDil el llum. A· ? b I 
G-F E B la 04 ] 

El Secre tario 
P.O. 6 

A la vista de la propuesta suscrita el 3 de febrero de 2004 por el Asesor Técnico, el 
Arquitecto Municipal, con el conforme del Director del Servicio y el visto bueno del 
Concejal de Urbanismo, relativa a la suscripción de un convenio urbanístíco para la 
tramitación del documento de modificación del plan parcial y gestión de ulteríores 
actuaciones urbanísticas en el ámbito del sector de suelo urbanizable S-2 "San Pedro de 
Vísma". 

HE RESUELTO: 

Único.- Suscribir el convenio urbanístico para la tramitación del documento de 
modificación del plan parcial y gestión de ulteriores actuaciones urban ísticas en el 
ámbito del sector de suelo urbanízable S-2 "San Pedro de Visma". 

A Coruña, 4 de febrero de 2004 

EL ALCALDE, 

Fdo: Fr 
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EXCMO. SR. ALCALDE PRESIDENTE: 

INFORME PROPUESTA: 

PRIMERO.- Antecedentes de interés: 

Por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada en fecha 19 de octubre de 
1998, se adoptó el acuerdo de aprobar definitivamente el texto refundido de la Revisión 
y Adaptación del Plan general de ordenación municipal , cuyas ordenanzas reguladoras 
se publicaron en el Boletín Oficial de la Provincia nO 262, de 14 de noviembre de 1998. 

Este Plan general fijó las condiciones básicas para el desarrollo del sector de suelo 
urbanizable S-2 "San Pedro de Visma", intimamente ligado a la aprobación de un plan 
parcial de ordenación de iniciativa privada. 

A este fin , el 3 de noviembre de 1999, la Comisión gestora del sector presentó en el 
registro municipal el documento de plan parcial, cuya aprobación definitiva se produjo a 
modo de acuerdo plenario de 18 de febrero de 2002. 

Desde entonces, se han adoptado una serie de acuerdos, propios de la gestión del 
sector e inherentes al sistema por el que ha de ejecutarse, como la aprobación definitiva 
de las bases y estatutos de actuación (Comisión de gobierno municipal de 30 de julio de 
2002) o la constitución de la Junta de Compensación (30 de mayo de 2003), que, a 
expensas de los proyectos de compensación y urbanización del sector, han evidenciado 
el avanzado grado de tramitación alcanzado en los trabajos urbanisticos necesarios para 
poner en funcionamiento el sector. 

Sin embargo, desde la aprobación del plan parcial han surgido diversas circunstancias 
que suscitaron, a principios del verano pasado, el debate acerca de la posibilidad de 
modificar el planeamiento aprobado. 

Entre estas circunstancias, existe una de indudable peso y de obligado cumplimiento, 
como consecuencia del proyecto sectorial relativo a la llamada "Tercera Ronda" y la 
ineludible necesidad de adaptar el sistema general incluido en el sector al nuevo trazado 
impuesto por la Xunta de Galicia. 

Esta exigencia obliga a modificar, de por si sola, el documento de plan parcial, por 
cuanto el nuevo trazado afecta al emplazamiento actual de zonas verdes y parcelas de 
uso residencial y dotacional. 
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Aprovechando esta coyuntura, y a resultas de una voluntad conjunta, las partes han 
entendido que la alteración del trazado del sistema general comportaba la posibilidad de 
alterar distintas determinaciones del plan parcial aprobado. 

De este modo, el pasado 1 de agosto de 2003 se celebró una reunión entre 
representantes municipales y de la Junta de Compensación, bajo la presidencia del 
Concejal de Urbanismo y Vivienda. 

En la reunión, la parte municipal puso de manifiesto su interés en modificar el 
documento aprobado en base a distintos criterios como el de procurar un tratamiento 
distinto de ámbito comprendido entre el Parque de Bens y el sector, toda vez que las 
vistas desde el llamado mirador de San Pedro de Visma se podrian ver interferidas o 
dificultadas como consecuencia del emplazamiento de los bloques residenciales 
previstos en el plan parcial , en especial de un bloque lineal de 260 metros de longitud y 
quince plantas de altura. 

Por su parte, la Junta de Compensación dejó constancia de su interés en alterar el plan 
parcial aprobado en orden a conseguir objetivos como establecer una disposición más 
racional de los aparcamientos en general, tanto públicos como privados, ajustando el 
número de plazas al estándar enunciado por la Ley 9/2002, de 30 de diciembre, de 
Ordenación urbanistica y protección del medio rural de Galicia. 

SEGUNDO.-Interés público y fundamentación del convenio urbanístico: 

Es evidente que las circunstancias expuestas fundamentan la modificación del plan 
parcial aprobado, y que el interés público exigido por Ley 9/2002, de 30 de diciembre, de 
Ordenación urbanistica y protección del medio rural de Galicia, para llevarla a término, 
está más que justificado. 

En este contexto, las partes han manifestado su voluntad de regularizar las pautas que 
rijan el desarrollo de los trabajos urbanísticos inherentes al sector en un convenio de 
colaboración presidido por las reglas de la buena fe y con sujeción a un marco de 
actuación de reciproca lealtad. 

Por otro lado, el artículo 235.3 de la Ley 9/2002 señala lo siguiente: 

"Con ocasión del ejercicio de la potestad de planeamiento, la Administración autonómica 
y los municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias y conjunta o 
separadamente, podrán celebrar con cualesquiera personas, públicas o privadas, 
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convenios urbanísticos relativos a la formación, modificación o revisión de un plan de 
ordenación urbanística". 

TERCERO.- Suscripción: 

El articulo 237.1 de la Ley 9/2002, de 30 de diciembre, de Ordenación urbanistica y 
protección del medio rural de Galicia, establece que con anterioridad a su ratificación por 
el órgano competente, los convenios urban isticos de planeamiento habrán de ser 
negociados, suscritos y sometidos al trámite de información pública por el plazo de 
veinte dias hábiles mediante anuncio que habrá de insertarse en el Diario Oficial de 
Galicia yen, al menos, uno de los periódicos de mayor difusión en la provincia. 

En este sentido, el Excmo. Alcalde, como máximo representante del Ayuntamiento 
(articulo 124.1 de la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la 
modernización del gobierno local), está legitimado para suscribir el convenio propuesto, 
sin perjuicio de su ulterior ratificación por el órgano a quien competa tras su pertinente 
exposición pública. 

Por lo expuesto, se eleva a su Excelentísima para su resolución, si procede, la siguiente 

PROPUESTA DE RESOLUCiÓN: 

Único.- Suscribir el convenio urban istico para la tramitación del documento de 
modificación del plan parcial y gestión de ulteriores actuaciones urban isticas en el 
ámbito del sector de suelo urbanizable S-2 "San Pedro de Visma". 

A Coruña, 4 de febrero de 2004 

EIAs~sorTécnico~ ~ 

é~ 
Fdo: J'i,¡t6bo H~rt~ Garcia. 

EIQg¿:\k 
Fdo:OSGar~ 

Conforme, el Director del Servicio, 

. esús Arsenio Diaz Garcia. 
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El .. ..... ... -" .4 .. FEF.J- .. 2-901¡- ........ . 
Certifico: . 
El Secretario, / 
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CONVENIO URBANíSTICO PARA LA TRAMITACION DEL DOCUMENTO DE 
MODIFICACiÓN DEL PLAN PARCIAL Y GESTiÓN DE ULTERIORES 

ACTUACIONES URBANíSTICAS EN EL ÁMBITO DEL SECTOR DE SUELO 
URBANIZABLE S-2 "SAN PEDRO DE VISMA", 

En A Coruña, a 4 de febrero de 2004 

REUNIDOS: 

De una parte, Don Francisco José Vázquez Vázquez, Alcalde- Presidente del 
Excmo, Ayuntamiento de La Coruña, 

De otra parte, Doña Maria Luz Pérez Fernández, con DNI n° 32.386.342, 
Presidenta de la Junta de Compensación constituida para la gestión del plan parcial del 
sector de suelo urbanizable S-2 "San Pedro de Visma" y sistemas generales adscritos 
(EG-S2.01 "Parque Monte de San Pedro" y QG-S2.01 "Pista Atletismo San Pedro de 
Visma"). 

Las partes manifiestan ostentar poder bastante vigente para la suscripción del 
presente convenio, y en su virtud, 

EXPONEN: 

1. Que por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada en fecha 19 de 
octubre de 1998, se adoptó el acuerdo de aprobar definitivamente el texto 
refundido de la Revisión y Adaptación del Plan general de ordenación municipal , 
cuyas ordenanzas reguladoras se publicaron en el Boletin Oficial de la Provincia 

o 262 d 14 d . b d 1998 Diligencia: se exliendc para Imeer conslar que el presente convell1o lue n , e e novlem re e. rati ficado por el Pleno muniópi.l1 en sesión celebrad¡¡ el 11 de abri l de 

2005 
La Corufi:!, 23 d~ ~~pHcmhre de 2005 
Cerlllco, 
El Secretario, p,d 
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Este Plan general fijó las condiciones básicas para el desarrollo del sector de 
suelo urbanizable S,2 "San Pedro de Visma", íntimamente ligado a la aprobación 
de un plan parcial de ordenación de iniciativa privada. 

A este fin, el3 de noviembre de 1999, la Comisión gestora del sector presentó en 
el registro municipal el documento de plan parcial, cuya aprobación definitiva se 
produjo a modo de acuerdo plenario de 18 de febrero de 2002. 

11. Desde entonces, se han adoptado una serie de acuerdos, propios de la gestión 
del sector e inherentes al sistema por el que ha de ejecutarse, como la 
aprobación definitiva de las bases y estatutos de actuación (Comisión de 
gobierno municipal de 30 de julio de 2002) o la constitución de la Junta de 
Compensación (30 de mayo de 2003), que, a expensas de los proyectos de 
compensación y urbanización del sector, han evidenciado el avanzado grado de 
tramitación alcanzado en los trabajos urbanísticos necesarios para poner en 
funcionamiento el sector. 

111. Sin embargo, desde la aprobación del plan parcial han surgido diversas 
circunstancias que suscitaron, a principios del verano pasado, el debate acerca 
de la posibilidad de modificar el planeamiento aprobado. 

Entre estas circunstancias, existe una de indudable peso y de obligado 
cumplimiento, como consecuencia del proyecto sectorial relativo a la llamada 
"Tercera Ronda" y la ineludible necesidad de adaptar el sistema general incluido 
en el sector al nuevo trazado impuesto por la Xunta de Galicia. 

Esta exigencia obliga a modificar, de por si sola, el documento de plan parcial, 
por cuanto el nuevo trazado afecta al emplazamiento actual de zonas verdes y 
parcelas de uso residencial y dotacional. 

IV. Aprovechando esta 'coyuntura, y a resultas de una voluntad conjunta, las partes 
han entendido que la alteración del trazado del sistema general comportaba la 
posibilidad de alterar distintas determinaciones del plan parcial aprobado. 

Diligencia: se extiende para hacer conslar que el presente convenio lUe 
ratificado por el Pleno municipal en sesión celebrada el 11 de abril de 
2005. 
La COIuflO!, 23 de sepliembre de 2005 
C'1!\ifICO, 

2~i~~ 
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URBANISMO 

De este modo, el pasado 1 de agosto de 2003 se cel§br6 una reunión entre 
representantes municipales y de la Junta de Compensación, bajo la presidencia 
del Concejal de Urbanismo y Vivienda. 

En la reunión, la parte municipal puso de manifiesto su interés en modificar el 
documento aprobado en base a distintos criterios, a saber: 

1. Procurar un tratamiento distinto de ámbito comprendido entre el Parque de 
Bens y el sector, toda vez que las vistas desde el llamado mirador de San 
Pedro de Visma se podrian ver interferidas o dificultadas como consecuencia 
del emplazamiento de los bloques residenciales previstos en el plan parcial, 
en especial de un bloque lineal de 260 metros de longitud y quince plantas de 
altura. 

2. La posibilidad de alterar la calificación del suelo para implantar un 
aparcamiento subterráneo en la zona colindante al grupo de viviendas de 
Pescadores y calle Cangas de Morrazo. 

3. Reconsiderar los accesos al sector, diferenciándolos en función de las zonas 
urbanas limitrofes y desplazando hacia el centro las dotaciones de zonas 
verdes. 

4. Reconsiderar en general la ubicación de los espacios libres y equipamientos 
establecidos en el plan parcial. 

Por su parte, la Junta de Compensación dejó constancia de su interés en alterar 
el plan parcial aprobado en orden a conseguir los siguientes objetivos: 

1. Establecer una disposición más racional de los aparcamientos en general, 
tanto públicos como privados, ajustando el número de plazas al estándar 
enunciado por la Ley 9/2002, de 30 de diciembre, de Ordenación urbanistica y 
protección del medio rural de Galicia. 

2. Reducir el excesivo uso terciario existente en el plan parcial, con el 
consiguiente aumento del uso residencial, que permitiría dísponer de suelo 
para localizar ese incremento no solamente con destino a viviendas en 
régimen libre, sino también de las sometidas en un 20% a algún régimen de 
protección pública, tras la derogación de la limitación del uso residencial 
impuesta por la Ley 1/1997, de 24 de marzo,del Suelo de Galicia. 

DIligencia: se exhende para hacer constar que el presenle convenio fue 
ratificado por el Pleno municipal en sesión celebrada el 11 de abril de 
2005 
La Coruiia, 23 de septiembre de 2005 
Certifico, 

1 ~==re=lar~io.~Pd~o ~ _________ ~==~~ 
~ Z '"'" 
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V. Es evidente que las circunstancias expuestas funda.rnentan la modificación del 
plan parcial aprobado, y que el interés público exig'ícío por Ley 9/2002, de 30 de 
diciembre, de Ordenación urbanística y protección del medio rural de Galicia, 
para llevarla a término, está más que justificado. 

VI. En este contexto, las partes manifiestan su voluntad de regularizar las pautas que 
rijan el desarrollo de los trabajos urbanísticos ínherentes al sector en un convenio 
de colaboración presidido por las reglas de la buena fe y con sujeción a un marco 
de actuación de reciproca lealtad. 

En consecuencia, las partes intervinientes acuerdan otorgar este convenio 
urban ístico sujeto a las siguientes 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA.- El documento de modificación tendrá por objeto ordenar a nivel urbanístico 
la totalidad del sector de suelo urbanizable. 

En cuanto al sistema general de viario incluido en el sector, el Ayuntamiento facilitará a 
la Junta de Compensación con carácter inmediato cuanta documentación relacionada 
con el mismo reciba de la Xunta de Galicia, como por ejemplo los planos y memoria de 
los proyectos de trazado y constructivo, a fin de integrar adecuadamente este viario en 
el plan parci al. 

Las partes manifiestan su satisfacción con el carácter de vía urbana del sistema general 
reflejado en el Plan general vigente, así como en el plan parcial definitivamente 
aprobado, por lo que el Ayuntamiento se compromete a realizar cuantas gestiones sean 
necesarias con la Xunta de Galicia para conservar la glorieta prevista en el plan parcial y 
garantizar que el viario que transcurra por el polígono tenga un carácter de vía urbana 
de alta capacidad. Imcer conslar que el presenle con,en;o lue 

IJlllgencla: se extiende pala .. celebradn el 11 de ablll de 
ratificado por el Pleno mUnicipal en seSlon 

~~rui'la. 23 de septiembre de 2005 
Certifico. 
El SccrelaTio, p.d. - ?_----~----~~------~~ 4 ~ 
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La Junta de Compensación se compromete a p};{siar --Golábóración si hubiese de 
realizarse algún estudio, escrito o proyecto como~-cóñsecuencia de las mencionadas 
gestiones, 

SEGUNDA.- El Ayuntamiento facilitará la celebración de cuantas reuniones de trabajo 
sean necesarias con los técnicos de la Junta de Compensación, antes y después de la 
presentación del documento de modificación, en orden a procurar la mayor agilidad en la 
evacuación de los informes técnicos y jurídicos municipales al documento y en el deseo 
de evitar una reiterada emisión de los mismos que originase la dilatación indebida en la 
tramitación del expediente, 

TERCERA.- La Junta de Compensación se compromete a presentar en el registro 
municipal el documento de modificación del plan parcial antes del quince de febrero de 
2004, bajo las premisas de ordenación previamente consensuadas con los técnicos 
municipales. 

Por su parte, el Ayuntamiento se compromete a otorgar la aprobación inicial al 
documento en el plazo máximo de un mes desde su presentación, siempre y cuando 
hubiese obtenido el informe favorable previo de los técnicos municipales. 

A mayores, se compromete a que la propuesta de aprobación definitiva que haya de 
elevarse al Pleno se formule en el plazo máximo de un mes tras el efectivo cumplimiento 
de los siguientes trámites: 

o Recepción del informe favorable de la Comisión Superior de Urbanismo de Galicia, 
toda vez que su emisión es inexcusable al afectar la modificación a espacios libres y 
zonas verdes. 

o Emisión del informe municipal a las alegaciones aducidas al documento durante su 
trámite de información pública, si las hubiere. 

Este plazo se interrumpirá en el supuesto de que alguno de los dos trámites descritos 
motive la introducción de cambios en el documento inicialmente aprobado, en cuyo caso 
la Junta de Compensación se compromete a efectuar las alteraciones precisas en el 
plan parcial en el plazo máximo de un mes desde la oportuna notificación municipal. 

5 

Diligencia: se exliende para hacer conslar que el prcsenle conveni~ fue 
ralificado por el Pleno municipal en sesión celebrada el 11 de abul de 

2005. 
La Coruña, 23 de sepliembre de 2005 
Certifico, 
El Secrelario, p.d. 
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CUARTA.- La Junta de Compensación adquiere el fiél compromiso de prestar 
cooperación y auxilio a los técnicos municipales durante la tramitación del documento de 
modificación. a fin de que se tramite en los plazos previstos. 

Asimismo, el Ayuntamiento invoca su decidida voluntad de actuar con la mayor 
diligencia posible en la tramitación del expediente, dándole prioridad en la unidad de 
planeamiento. A este fin, designará a un funcionario para que le preste una específica 
atención, en el deseo de que los trámites se cumplan adecuadamente y en los plazos 
legalmente establecídos. 

QUINTA.- Las reservas de suelo para las dotaciones de los sistemas de espacios libres 
y equipamientos públicos se ajustarán a las disposiciones reguladas a tal fin en el 
artículo 47 de la Ley 9/2002, de 30 de diciembre, de Ordenación urbanística y protección 
del medio rural de Galicia, constituyendo un fiel reflejo de la propuesta contenida en el 
plano adjunto al presente convenio (Anexo n. 

SEXTA.- La aprobación definitiva del documento de modificación llevará aparejada la 
obligación, por parte de la Junta de Compensación, de poner a disposición municipal el 
suelo necesario para ejecutar el sistema general de viario incluido en el sector (VG-
82.01), así como el suelo que comprende la parcela de equipamiento propuesta desde 
la modificación del plan parcial que completa la manzana del Instituto Raquel Camacho 
y los viales que bordean éste y a los que da frente el futuro aparcamiento de la Plaza de 
los Marineros (se adjunta plano aclaratorio como Anexo 11, en el que se grafían -en su 
totalidad- las fincas que contribuirán con la superficie que sea necesaria a la puesta a 
disposición descrita). 

La Junta de Compensación presentará en el registro municipal en el plazo máximo de un 
mes desde la suscripción del presente convenio el proyecto de expropiación de los 
propietarios no adheridos a la Junta, en los ámbitos correspondientes al sector y al 
sistema general de viario incluido en el mismo. 

El Ayuntamiento actuará con la máxima diligencia en la tramitación del citado expediente 
expropiatorio. 

6 

Diligencia: se exhende pilra hacer conslar que el presenle convenio fue 
ral10cado por el Pleno municipal en sesión celebrada el 11 de abnl d 
2005 e 
La Coruña, 23 de sepli~mbre de 2005 
Cerhfico, 
El Secrelmio, p_d 
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SÉPTIMA.- La Junta de Compensación habrá de presentar..en el plazo máximo de tres 
meses desde la entrada en vigor del documento aemódificación del plan parcial los 
proyectos de compensación y urbanización del sector. 

OCTAVA.- El plazo para cumplir los deberes de cesión, equidistribución y ejecución de 
la urbanización del sector será de dos años desde la entrada en vigor del documento de 
modificación del plan parcial. No se computarán los plazos de tramitación de los 
expedientes administrativos de los cuales dependan el cumplimiento de aquéllos 
deberes, imputables a la Administración. Las licencias de edificación se solicitarán en los 
plazos que al efecto establezca el planeamiento con carácter general. 

NOVENA.- El Pleno del Excmo. Ayuntamiento deberá ratificar el texto del presente 
convenio tras haberse sometido en cuanto a su contenido, finalidades y tramitación a los 
articulas 234, 235 y 237 de la Ley 9/2002, de 30 de diciembre, de Ordenación 
urban ística y protección del medio rural de Galicia. 

y en prueba de conformidad con todo lo dicho se suscribe el presente convenio, 
que consta de siete folios escritos por una sola cara, en el lugar y fecha que figuran en el 
encabezamiento. 

El Alcalde- Presidente, La Presidenta de la Junta, 

lYi~rfr 
Fdo: María Luz Pérez Fernández. 

Diligencia: sé e)(liende para hacer canslar que el presenle conveniO lue 
ratificado por el Pleno municipal en sesión celebrada el 11 de abnl de 
2005. 
la COIuña, 23 de septiembre de 2005 
Certifico, 

~-~ 

\[ 
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D. FRANCISCO JA VIER MATO PET, 

SECRETARIO GENERAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE A CORUÑA, 
CERTIFICO: Que realizadas las correspondientes publicaciones en la prensa local, 
La Voz de Galicia (en fecha 14 y 15 de abril de 2004) y El Ideal Gallego (en fecha 19 
y 20 de abril de 2004), así como efectuada su inserción en el Diario Oficial de Galicia 
en fecha 3 de mayo de 2004, del anuncio correspondiente al convenio urbanístico 
suscrito por el Alcalde-Presidente y la Presidenta de la Junta de Compensación para la 
tramitación del documento de modificación del plan parcial y gestión de ulteriores 
actuaciones urbanísticas en el ámb ito de suelo urbanizable S-2 "San Pedro de Visma", 
durante el riada de exposición pública y hasta la fecha de elaboración de la presente 
certificació , no se produjo alegación alguna al respecto-------------------------------------

El director ~e Urbanismo y Rehabilitación, ----------------------------------------------------

/ 

\ 

Fdo,: AlfTedo erezales Fernández, -----------------------------------------------------------

y para que conste y surta efectos legales previstos en el artículo 237 de la Ley 9/2002, 
de 30 de diciembre, de ordenación urbanistica y protección del medio rural de Galicia, 
expido la presente de orden y con el visto bueno del primer teniente alcalde 
responsable del Área de Planificación, delegado de Urbanismo, Planificación e 
Informática, en la ciudad de A Coruña a catorce de marzo de ,dos mil cinco--------------

\/0 (30_________________________________________________________________ _________ _ _______________ _ 

El p~imer teniente alcalde responsable ---------------------- -- -- ---- f-/----- -----------
del Area de Plr nificación, Delegado de-------------------- ---- -- --- ¡---- ------------
Urbanismo, PI nificación e Informática,------------------ - ---- --- --- --- -- ------------

Fdo.: Francisc Javier Losada de Azpiazu-------------------------------- ------- ------------
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Tramilnci(ín , procedeme nlo e forma de ndxudica
ción: 'Ullieipado de gas to , abcrlo e concurso. 

Orznmclllo bnsc de li r itncicín: 162.995,76 euros. 

Arl x lid i caci (In : 

Dala: 29-3-2004. 

Adxudic'alarin: Illdra Sistemas, S.A. 

Nueionalid rulc: cspalínln. 

Import e da ndxlldicneicJIl: 15'1-.846 CI1J'(J5 . 

Santiago ele Composlcln, 30 de mm-lO de 2004. 

Antonio F'crnúnrlcz-Cnll1pn García-Bcrnanlo 
Direc lor xeral dI! División d e Rc('ursos EeolHím iros 

h) DA ADMINISTRACIÓN 
LOCAL 

CONCELLO DA CORUÑA 

An/L/Lcio (MI'I'-J/2004l. 

A XUl1ln de Goberno Local, en ses ión rea li zada 
o 22 de marzo d e 2004, udoploll o acordo de admilir 
n Irámi le, con caráct e r de aprobac ión ini c ial , a soli
c illlrlc da XlIn ln de Compc nscH'ifín e10 scr- Io r de 5010 

urbltlliznblc 5-2 San Pedro de Vi sma de modirienr 
o plan parcial do so('tor previamente aprobado por 
aCOI·do plenario do 18 de fcbreÍro de 2002 , de 0011-

formirlnde roas cláustd ns do eonvenio tll'bunístÍ eo 
s ubscrito entre o a lealrle e a pres irlentn da Xuntra 
de Compcnsm'iól1 o 4 de fcbreiro de 2004. 

TUI110 o conve nio urbaníst ico como o plan pare ial 
modifi"ado somélcl1sc no tní.mit c de infonnnción 
plíblirll polo pra?o dun /lIes, pr.ríodo durant e o enl 
calepl ern interesudo poc:l ení. ronsllltnr alnbos os doc ll
mentos c fonmdur as al cgneións que no seu dere ito 
eompe llll1. A cOl1suhn pode efec:hwrse no Servizo 
Muni c ipal de UrLlIll1 is lllo (rúa Pnrquc, s/n) e n horario 
laboral das 8.00 IÍ. l5.00 horn • . 

Os gustos desla publicarión scrún por con lu da 
XUl1la ele Compe nsación do 5-2, San Pedro de Vislllu. 

A COrlllla, 7 de a bril de 2004. 

.losé Lui s Méndez Romeu 
Conrellciro de legado de Urbani s mo 

CONCELLO DE GONDOi\'lAR 

Anuncio. 

No BOP nU 52, do 16 de marzo de 2 004, púxi nas 18 
a 20, pllblíelln se as basr.s da c ~ onvoca l ol'in para Il 

realiznrión do proeedClIl cllto selcelivo pnra a cober
lura dns seguinl cs prazns : 

1. Pp. rsoallahornl. 

DOl1 s PC(} ll S de servizos múltiples. 

DIARIO OFICIAL DE CALlCIA 

O prnzo de prescntación de solicitudes será de 
20 díns Iluturni s conlados n partir do scgllinl e 110 
da inserción da convocatoria no Boletín Oficia.l del 
Estado. 

Os sucesivos anuncios relaci(:mudos con csln con
vocatoria (lubli eH1'Rnse, unicamcnlc, no luboleiro de 
IlIlUIlCios do cOllee llo. 

Gondomar, 25 de mm-f.O d e 200/1., 

J. Carlos S il va Mnriüo 
Alraldc 

CONCELLO DE LUGO 

Anuncio. 

A Xunta de Goberno Local, en SCSlOll oJ'dinnrill 
celebrada o día .3 de murzo de 2004, aproboll ini
cialme nt e polo proeedemento de taxación conxlIntn 
o proxec to de cx propine ión do polígono número 2 
da modifi cac ión puntual en Pamelai do Plan xeral 
de oroenuciól1l1rbnna, cos seguintes documentos que 
rcgu lamenlm'iamc nt e o int egran: 

a) Dc te rminar ión do ámb ito ter rit o rial. 

b) Fixnción oc prezos roa clasificación ruzoaou 
do 5010. 

e) Follas ele prczo XlIsto imlividunlizafllls de cnda 
parcc ln. 

A supe rfi cie pura cxpropiUl' é dc 166 111 2 , a valo
rac ión asccnde n al.I40,4/~ E, e II re lac ión de ruce
lados é n scguinlc: 

Parcela: 9. 
Propi ednrle: 
Hrdos. dc Ángel MLu-llÍn Ojen. 
Josefa Méndc7. Bruzos, 50%. 
RllU Sant iago, :16, Lugo. 
Mil Carme n Marz:ln Méllde z, 25"'/0. 
Rúa Cid ude de V¡vciro, 14-1", Lugo. 
Mil Lui sa Man:án Mélldez, 25%. 
Praza de POlllcved ra, 18-5u esq., A COl'lnin, 
Superfic ie: 166 1n2 • 

Valoración: 31.1 40,44 €. 

En cllmprimc nto do disposto no m'ti go 14:3 .2 11 e 
:,u da Le i 9/2002, do :JO de decemhro, de ordenación 
urbanísti ca e prol cc:ciún , lo medio rural de Cali cia, 
o proxcc: to de expmpiac:i6n, xunlo ros documentos 
que se s inulnn , so mélese u exposic:i6n pública duran
te o prazo dUIl IIIC S, duranle o c'nl os int eresados 
podenín examinar o cxpccli cll te no Scrvizo de Urbn
nisl11o, na OficillH de Xesti<ín UrbnnísliC!tI , primeirn 
planta do edifie in si to na ROI1(I .. da MUI'UJla, 197 
(anLi go seminario), así como presen l ar as a lcgacións, 
rc<:lamneións ou suxesliólls que descxcn, 1l1ediantc 
esc rito dirixido Ií. Alcaldía, 

Así lIl eSlnO, pllblíruse pura 05 cfcrlos de lcgal noti
ficación El aquel cs ltfccllldos que pllidesc n resHltur 
dcscOllc('idos, en virlude do previ sto no nrligo 80, 
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Exp.: MPP-1 /04 y EXC 2/04 

AL EXCMO. AYTO. PLENO: 

1.- ANTECEDENTES DE INTERÉS: 

¡ 

Primero. - El Excmo. Ayto. Pleno, en sesión celebrada el 18 de febrero de 2002 , 
adoptó el acuerdo de aprobar definitivamente el plan parcial del sector de suelo urbanizable 
S-2 "San Pedro de Visma ", promovido por la Comisión gestora del sector. Las ordenanzas 
reguladoras del plan se publicaron en el Boletin Oficial de la Provincia n° 80 de 9 de abril de 
2002. 

Segundo.- EI4 de febrero de 2004, el Excmo. Sr. Alcalde- Presidente y la Presidenta 
de la Junta de Compensación del sector suscribieron un convenio urbanistico en el que se 
fijaron las causas que motivaban modificar el plan parcial aprobado, a la vez que se 
establecia un calendario para la gestión de las actuaciones urbanísticas necesarias para 
poner en funcionamiento el sector. Este convenio incluye diversas cláusulas, entre ellas 
algunas de puesta a disposición municipal de terrenos dentro del sector. 

Tercero.- El 11 de febrero de 2004, la Presidenta de la Junta de Compensación instó 
la modificación del plan parcial del sector, en los términos temporales expuestos en el 
convenio urbanistico, acompañando a tal fin un documento del plan parcial modificado para 
su tramitación. 

Cuarto.- La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 22 de marzo de 20CJ4., 
adoptó el acuerdo de admitir a trámite, con carácter de aprobación inicial, el plan parcial. 

Quinto. - El 8 de marzo de 2005 se emite informe municipal a las alegaciones 
formuladas durante el trámite de información pública y en relación con los informes emitidos 
por la Comisión Superior de Urbanismo, la Dirección Xeral de Obras Públicas y otros 
obrantes en el expediente administrativo, del que se dio traslado a los organismos 
sectoriales afectados y a la Junta de Compensación, dándoles un plazo de audiencia de 
diez días a efectos de que formulasen alegaciones, reparos o mostrasen su disconformidad 
al mismo. 

Sexto.- La Junta de Compensación ha presentado el 22 de marzo de 2005 ura 
nueva versión del plan parcial, solicitando su aprobación definitiva. 

Séptimo.- Elide abril de 2005, el Adjunto en Planeamiento ha emitido infome 
favorable al documento de plan parcial 

2. INTERÉS PÚBLICO: 

Desde la entrada en vigor del plan parcial en 2002 han ido surgiendo diversis 
circunstancias que suscitaron, a principios del verano de 2003, el debate acerca de El 
posibilidad de modificar el planeamiento aprobado. 

Entre estas circunstancias, existe una de indudable peso y de obligado cumplimienb, 
como consecuencia del proyecto sectorial relativo a la llamada "Tercera Ronda" y B 
ineludible necesidad de adaptar el sistema general incluido en el sector (VG-S2.01) al nuelO 
trazado impuesto por la Xunta de Galicia. 

Esta exigencia obliga a modificar, de por si sola, el documento de plan parcial, P:r 
cuanto el nuevo trazado afecta al emplazamiento de zonas verdes y parcelas de UI) 

residencial y dotacional previstas en el plan parcial de 2002. 
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Aprovechando esta coyuntura, y a resultas de una voluntad conjunta, el Ayto. y la 
Junta de Compensación han entendido que la alteración del trazado del sistema general 
comportaba la posibilidad de alterar distintas determinaciones del plan parcial aprobado. 

De este modo, el 1 de agosto de 2003 se celebró una reunión entre representantes 
mLlnicipales y de la Junta de Compensación, bajo la presidencia del Concejal de Urbanismo 
y Vivienda. 

En la reunión, la parte municipal puso de manifiesto su interés en modificar el 
documento aprobado en 2002 en base a distintos crite rios, a saber: 

Primero.- Procurar un tratamiento distinto del ámbito comprendido entre el Parque de 
Bens y el sector, toda vez que las vistas desde el llamado mirador de San Pedro de Visma 
se podrían ver interferidas o dificultadas como consecuencia del emplazamiento de los 
bloques residenciales previstos en el plan parcial, en especial de un bloque lineal de 260 
metros de longitUd y quince plantas de altura. 

Segundo.- La posibilidad de alterar la calificación del suelo para implantar un 
aparcamiento subterráneo en la zona colindante al grupo de viviendas de Pescadores y calle 
Cangas de Morrazo. 

Tercero .- Reconsiderar los accesos al sector, diferenciándolos en función de las 
zonas urbanas limítrofes y desplazando hacia el centro las dotaciones de zonas verdes. 

Cuarto. - Reconsiderar en general la ubicación de los espacios libres y equipamientos 
establecidos en el plan parcial. 

Por su parte, la Junta de Compensación dejó constancia de su interés en alterar el 
plan parcial aprobado en orden a conseguir los siguientes objetivos: 

Primero.- Establecer una disposición más racional de los aparcamientos en general, 
tanto públicos como privados, ajustando el número de plazas al estándar enunciado parla 
Ley 9/2002, de 30 de diciembre, de Ordenación urbanística y protección del medio rural de 
Galicia. 

Segundo.- Reducir el excesivo uso terciario existente en el plan parcial , con el 
consiguiente aumento del uso residencial, que permitiría disponer de suelo para localiza r 
ese incremento no solamente con destino a viviendas en régimen libre, sino también de las 
sometidas en un 20% a algún régimen de protección pública, tras la derogación de la 
limitación del uso residencial impuesta por la Ley 1/1997, de 24 de marzo, del Suelo de 
Galicia. 

Es evidente que las circunstancias expuestas -recogidas en el convenio urbanistilD 
suscrito por las partes el 4 de febrero de 2004- fundamentan la modificación del plan parcia I 
aprobado, y que el interés público exigido por Ley 9/2002, de 30 de diciembre, de 
Ordenación urbanística y protección del medio rural de Galicia en su artículo 94.1, paa 
llevarla a término, está justificado. 

3. - CARACTERíSTICAS DEL PLAN PARCIAL Y DEL CONVENIO URBANíSTICO: 

Se relacionan a continuación los principales caracteres del plan parcial que le 
propone para su aprobación definitiva, asi como del convenio urbanístico suscrito el 4 le 
febrero de 2004 entre el Excmo. Sr. Alcalde y la Presidenta de la Junta de Compensación: 

La superficie bruta del sector objeto de ordenación es de 498 .500 m2
. 

Se reservan en el plan parcial 88.696 m2 para espacios libres pLlblicos (lo qle 
supone un incremento de 30.1 85 m2 con respecto al plan parcial de 2002), 49.2tT 
m2 para equipamientos públicos y un tramo de sistema general de viario , por el 
que transcurrirá parte del conocido como proyecto de la Tercera Ronda, (e 

21.448 m2
. 
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Se proponen 7,383 plazas de aparcamiento, de las cuales la cuarta parte, 2.461 
plazas, serán de dominio y uso público. 
Se establece un aprovechamiento lucrativo máximo deshomogeneizado de 
492.205 m2 (278 .107 m2 destinados a uso residencial y 214.098 m2 destinados a 
otros usos). El 20 % de la edificabilidad residencial se destinará a viviendas 
sometidas a algún régimen de protección. 
La aprobación definitiva del plan parcial llevará aparejada , segCIn las cláusulas 
del convenio urbanistico de 4 de febrero de 2004, la obligación , por parte de la 
Junta de Compensación, de poner a disposición municipal el suelo necesario 
para ejecutar el sistema general de viario incluido en el sector, por el que 
transcurrirá parte del proyecto sectorial de la Tercera Ronda, así como el suelo 
que comprende la parcela de equipamiento propuesta desde la modificación del 
plan parcial que completa la manzana del Instituto Raquel Camacho y los viales 
que bordean éste y a los que da frente el futuro aparcamiento de la Plaza de los 
Marineros. 

4.- TRAMITE DE EXPOSICiÓN PÚBLICA: 

De conformidad con los articulos B6.1a) y 237.1 de la Ley 9/2002, de 30 de 
diciembre, de Ordenación urbanística y protección del medio rural de Galicia, el plan parcial 
y el convenio urbanístico se expusieron al público durante el plazo de un mes mediante 
anuncios que se insertaron en el Diario Oficial de Galicia n° 106 de 3 de junio de 2004 y en 
la prensa local ("La Voz de Galicia" y "El Ideal Gallego", los dias 7 y 8 de junio de 2004) . Por 
otro lado, el trámite de exposición pública se notificó a todos los propietarios afectados, 
según consta en el expediente administrativo. Hay que significar que, a la vista del artícub 
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las administraciones 
públicas y del procedimiento administrativo común, hubo de notificarse a tres interesados 
por medio del Tablón de Edictos municipal (página 135 del expediente administrativo) y de I 
Boletín Oficial de la Provincia , n° 165 de 20 de julio de 2004. 

Al respecto de las alegaciones formuladas, véase el informe municipal de 8 de mal'lD 
de 2005. No obstante, y en resumen, se informa que de las ocho alegaciones y 
comparecencias contenidas en el expediente, cinco de ellas se refieren a peticiones de , 
interesados de no figurar como tales en el expediente o de alterar la titularidad o su domicilo 
a efectos de notificaciones. Se propone la estimación de todas estas solicitudes al Excmo_ 
Ayto. Pleno. 

De las otras tres alegaciones, ha de indicarse que una de ellas (la del Sr. Juan Jo§ 
Losada López) es improcedente en esta fase del expediente, toda vez que solicita que ~ 
valoren los derechos afectados en su parcela, extremo que habrá de resolverse en el 
expediente de gestión correspondiente, por lo que se propone su desestimación, 

En cuanto a la alegación del Sr. Mariano Sánchez- Brunete Alija, se ha entendicb 
procedente proponerle al Excmo. Ayto. Pleno su estimación, en tanto su solicitud de prev;r 
un enlace de la Tercera Ronda con el sector de suelo urbanizable S-1 "O Portiño" es; 
sensata y asumible por el planeamiento. 

Por último indicar que también se propone la estimación de la alegación del S. 
Francisco Dámaso Gómez, quien solicitó la modificación de la calificación de una pequert, 
superficie de terreno incluida en el sector que linda con una parcela de su propiedad. 

No se ha formulado ninguna alegación al convenio urbanistico. 
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5. INFORMES SECTORIALES: 
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Consta en el expediente el informe emitido por la Comisión Superior de Urbanismo al 
plan parcial el 22 de julio de 2004, así como la contestación municipal (véase informe 
municipal de 8 de marzo de 2005), la cual se remitió al organismo autonómico dando un 
plazo de audiencia de diez días para que formulase reparos, alegaciones u observaciones a 
la misma, en cumplimiento del artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común , 
sin que haya emitido contestación alguna. En cuanto a la competencia que tiene legalmente 
atribuida la Comisión Superior (emitir informe en relación con la modificación de zonas 
verdes y espacios libres públicos) el informe de ésta no realiza observación alguna al 
respecto, debiendo entenderse que dicho informe resulta favorable , de forma que se cumple 
el requisito de procedibilidad exigido por el arto 94.4 de la Ley 9/2002, de 30 de diciembre , 
de Ordenación urbanística y protección del medio rural de Galicia, siendo posible, por tanto, 
la aprobación definitiva del plan parcial. 

Constan también en el expediente los informes de la Dirección Xeral de Obras 
Públicas de junio de 2004 y febrero y marzo de 2005. Se hace especial referencia a que el 
31 de marzo de 2005, el Ayto. puso en conocimiento de la Dirección Xeral que determinadas 
cuestiones relativas al sistema general de viario incluido en el sector relacionadas en su 
informe de febrero de 2005, quedan resueltas en el documento que se propone para su 
aprobación definitiva, presentado por la Junta de Compensación el 22 de marzo de 2005. 

A petición de la Dirección Xeral se propone al Pleno la adopción de un acuerdo 
relativo al diseño del proyecto sectorial de la Tercera Ronda (véanse informes de 18 de 
febrero de 2005 de la Dirección Xeral y del Director de Urbanismo y Rehabilitación municipal 
de 31 de marzo de 2005). 

6.- ENTRADA EN VIGOR: 

En orden a la entrada en vigor del plan parcial se cumplimentarán los siguientes 
trámites administrativos tras su aprobación definitiva: 

Primero.- Notificar el acuerdo de aprobación definitiva a los propietarios e 
interesados, así como a la Junta de Compensación, comunicándoles los recursos que 
puedan entablar contra el acuerdo plenario. 

Segundo.- Dar cumplimiento a los artículos 92.2 y 92.3 de la Ley 9/2002, de 30 de 
diciembre, de Ordenación urbanistica y protección del medio rural de Galicia. Asimismo, se 
dará publicidad a la ratificación del convenio urbanístico. 

Tercero. - Diligenciar el documento que se remite al Pleno con el sello de aprobación 
definitiva. 

7.- COMPETENCIA Y MAYORíA: 

Es competente para otorgar la aprobación definitiva a este documento el Pleno 
municipal de conformidad con el artículo 123.1 i) de la Ley 7/1985, de 2 de abril , Reguladora 
de las bases del régimen local, según redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de 
diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local. El acuerdo habrá de 
adoptarse por mayoria simple del número legal de miembros de la Corporación, a resultas 
de lo establecido en el articulo 123.2 de la Ley previamente citada. 



:'~: ' .!. 

, ~ r 

Ayuntamiento de la Coruña 
(oncello de A Coruña 

URBANISMO 
Planeamiento 
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El órgano competente para ratificar el convenio urbanistico ha de ser el Pleno 

municipal , al afectar principalmente a determinaciones de planeamiento. El acuerdo de 
ratificación habrá de adoptarse por mayoria simple del número legal de miembros de la 
Corporación. 

Por lo expuesto, se eleva al Excmo. Ayto. Pleno para su aprobación, si procede, la 
siguiente 

PROPUESTA DE ACUERDO: 

PRIMERO.- Aprobar el informe municipal de 8 de marzo de 2005 emitido en 
contestación a las alegaciones formuladas durante el trámite de exposición pública del plan 
parcial del sector de suelo urbanizable S-2 "San Pedro de Visma" y, en su virtud: 

Estimar las alegaciones formuladas por los Sres. Francisco Dámaso Gómez 
(Registro de entrada na 2229 de 13 de abril de 2004), Mariano Sánchez- Brunete 
Alija (Registro de entrada na 28719 de 4 de junio de 2004), Maria Pilar Blanco Boedo 
(Registro de entrada na 3847 de 17 de junio de 2004), Antonio Agra Varela 
(comparecencia de 10 de junio de 2004) y Mercedes Segade Vázquez 
(comparecencia de 30 de junio de 2004). 
Desestimar la alegación formulada por el Sr. Juan Jase Losada López (Registro de 
entrada na 2805 de 5 de mayo de 2004). 
Aceptar la condición de interesado en el expediente de la Sra. Maria Rosario Pazos 
Alvedro y otra (Registros de entrada na 3481 de 2 de junio de 2004 y 4199 de 1 de 
julio de 2004). 

SEGUNDO.- Aceptar los criterios de diseño del trazado del Proyecto de trazado y 
construcción de la Tercera Ronda de Circunvalación redactado por la Dirección Xeral de 
Obras Públicas, con la salvedad de la previsión de una rotonda en el sistema general de 
viario VG-S2.01 . 

TERCERO.- Aprobar definitivamente el plan parcial del sector de suelo urbanizable 
S-2 "San Pedro de Visma", promovido por la Junta de Compensación del sector, según la 
documentación aportada en el registro municipal el 22 de marzo de 2005 redactada por los 
arquitectos Don Jase Ramón Miyar Caridad y Don Jase Miguel Vázquez Garcia y ordenar el 
cumplimiento de los trámites administrativos preceptivos en orden a procurar su entrada en 
vigor. 

CUARTO.- Ratificar el "Convenio urbanístico para la tramitación del documento de 
modificación del plan parcial y gestión de ulteriores actuaciones urbanísticas en el ámbito 
del sector de suelo urbanizable S-2 San Pedro de Visma", suscrito por el Excmo. Sr. Alcalde 
Presidente y la Presidenta de la Junta de Compensación el 4 de febrero de 2004 

QUINTO.- Requerir a la Junta de Compensación la inmediata puesta a disposición 
municipal del suelo necesario para ejecutar el sistema general de viario incluido en el sector, 
así como el suelo que comprende la parcela de equipamiento propuesta desde el plan 
parcial que completa la manzana del Instituto RaqLlel Camacho y los viales que bordean 
este y a los que da frente el futuro aparcamiento de la Plaza de los Marineros. 
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, 

Este acuerdo pone fin a la via administrativa, pudiéndose interponer contra el mismo 
recurso contencioso- administrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de 
Justicia de Galicia, en el plazo de dos meses, de conformidad con el articulo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa, sin perjuicio 
de cualquier otro que se entienda pertinente. 

La Coruña, 1 de abril de 2005 

FdO: Jacoboir0rtas Garcia. Fdo: Óscar L. Peña Sánchez. 

CONFORM~\ EL DIRECTOR DE URBANISMO Y REHABILITACiÓN, 

FdO: Alfredo Cerezales Fernández. 
\ 

VOBo, EL PRIME~\TE. ALCALDE RESPONSABLE DEL ÁREA PLANIFICACiÓN 
DELEGADO DiE URBANISMO, PLANIFICACiÓN E INFORMÁTICA: ' 

\ 
~./ ) \ 

~. \ 
Fdo: Javier Losada de Azpiazu. 

CONFORME, EL SECRETARIO GENERAL DEL EXCMO. AYTO. 

1 ' ¡ ' d' ,;~ 
'_ L.· ~ . ) 

- ' 
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PROPOSTA DE ACORDO: 

PRIMEIRO.- Aprobar o informe municipal de 8 de marzo de 2005 emitido en 
contestación ás alegacións formuladas durante o trámite de exposición pública do plan 
parcial do sector de suelo urbanizable S-2 "San Pedro de Visma" e, na sua virtude: 

Estimar as alegacións formuladas polos Sres. Francisco Dámaso Gómez (Rexistro 
de entrada n° 2229 de 13 de abril de 2004), Mariano Sánchez- Brunete Alija (Rexistro 
de entrada n° 28719 de 4 de xuño de 2004), Maria Pilar Blanco Boedo (Rexistro de 
entrada n° 3847 de 17 de xuño de 2004), Antonio Agra Varela (comparecencia de 10 
de xuño de 2004) e Mercedes Segade Vázquez (comparecencia de 30 de xuño de 
2004) . 
Desestimar a alegación formulada polo Sr. Juan José Losada López (Rexistro de 
entrada nO 2805 de 5 de maio de 2004). 
Aceptar a condición de interesado no expediente da Sra. Maria Rosario Pazos 
Alvedro e outra (Rexistros de entrada n° 3481 de 2 de xuño de 2004 e 4199 de 1 de 
xullo de 2004). 

SEGUNDO.- Aceptar os criterios de deseño do trazado do Proxecto de trazado e 
construcción da Terceira Ronda de Circunvalación redactado pola Dirección Xeral de Obras 
Públicas, ca salvedade da previsión dunha rotonda no sistema xeral de viario VG-S2.01 . 

TERCEIRO.- Aprobar definitivamente o plan parcial do sector de solo urbanizable S-
2 "San Pedro de Visma", promovido pola Xunta de Compensación do sector, segundo a 
documentación aportada no rexistro municipal o 22 de marzo de 2005 redactada polos 
arquitectos Don José Ramón Miyar Caridad e Don José Miguel Vázquez Garcia e ordenar o 
cumprimento dos trámites administrativos preceptivos en orde a procurar a sua entrada en 
vigor. 

CARTO.- Ratificar o "Convenio urbanístico para la tramitación del documento de 
modificación del plan parcial y gestión de ulteriores actuaciones urbanísticas en el ámbito 
del sector de suelo urbanizable S-2 San Pedro de Visma", suscrito polo Excmo. Sr. Alcalde 
Presidente e a Presidenta da Xunta de Compensación o 4 de febreiro de 2004 

QUINTO.- Requerir á Xunta de Compensación a inmediata posta a disposicióll 
municipal do solo necesario para executar o sistema xeral de viario incluido no sector, así 
como o solo que comprende a parcela de equipa mento proposta desde o plan parcial que 
completa a manzana do Instituto Raquel Camacho e os viales que bordean éste e os que da 
fronte o futuro aparcamento da Plaza dos Marineros. 

Este acordo pon fin a via administrativa, poidéndose interpor contra o mesmo recurs~ 
contencioso- administrativo perante a Sala correspondente do Tribunal Superior de Xustiza 
de Galicia , no prazo de dous meses, de conformidade co artigo 46 da Lei 29/1998, de 13 de 

¿. ¡ 
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xullo, reguladora da xurisdicción contencioso-administrativa, sin perxuicio de calquer outro 
que se entenda pertinente. 

A Coruña, 1 de abril de 2005 

O ASESOR TÉC ICO, .. ~ 

" L~--/ 
~ .--

\ .~ 

o ADXUNTO EN PLANEAMENTO, 

\ ) 1::b ()\ I ]'-1 

Ad' Jeoobo ' ''''' G"de. Ad' Ó"e, L P."" S'oc"'" 

CONFORME,b DIRECTOR DE URBANISMO E REHABILlTACION, 

'\ / 

-

Ado: At edo cerezal'' 'Femández. 

VOBo, p PRIMEIRO TrE. ALCALDE RESPONSABL!= DA ÁREA PLANIFICACiÓN, 
DELEGADO r E URBANISMO, LANIFICACION E INFORMATICA: 

. / I ¿- -.-J 

Ado: JJvier Losada de Azpiazu. 
I 

CONFORME, O SECRETARIO XERAL DO EXCMO. AXTO. 

ÁpYObDCO pnt' ~J P!~nc\ !\~ unitipé'l~ 

811 sesión de 

C"lt if:~o: 
l ~ Secretario &~n2ral dd Pk:no 



Ayuntamiento de la Coruña 
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Secretaría Ge/le/'{/I. 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 
ASUNTOS GENERALES CON EL 
CARÁCTER DE INFORMATIVA 
CELEBRADA EL DÍA SIETE DE 
ABRIL DE DOS MIL CINCO. 

Resolver alegaciones y aprobar 
definitivamente el plan parcial del 
sector de suelo urbanizable S-2 "San 
Pedro de Visma". 

La propuesta es informada 
favorablemente por cinco votos a 
favor (PSOE) y cuatro abstenciones 
(PP yBNG). 

A Coruña, 7 de abril de 2005 
El Secretario General deJ.-I1feJLO 

DICTAME DA COMISIÓN DE 
ASUNTOS XERAIS CO CARÁCTER 
DE INFORMATIVA CELEBRADA O 
DÍA SETE DE ABRIL DE DOUS MIL 
CINCO. 

Resolver alegacións e aprobar 
definitivamente o pla/l parcial do 
seclor de solo urba/lizable S-2 "San 
Pedro de Visma". 

A proposla é i/lformada 
fmlorablem/lle por cinco votos a 
fmlor (PSOE) e calro abstencións 
(PPeBNG). 

\ 
clmllia, 7 de abril de 2005. 
Sbcretario Xeral tia Plello, 

D. F.·ancisco Javier M~a·\;:to::::::::p~et¡.::::::"..L~-1-r~-F.-r-a-ll"':cl=':::::::'" 1 M,,," p., 
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ddo a partir da publicación deste anuncio no Diario 
Oficial de Ca licia. 

Durante o dico prazo as interesados paderan exa
minar o expediente nas dependenc:as municipais. 

e n ho rario de oficina, e rormular as alegacións que 
coiden conve nientes. que deberán fo rmalizarse por 
escrito dirixido ao alcalde-presidente. 

Queda suspendido o amargamente de lice nzas, 

agás as que sexan conformes ca planeamenro '1ixeme 
e non entren en contradición ca ~¡aneamentO en 

tramitación. 

Casrroverde. 7 de :'<u110 de .2005. 

Xosé M" Arias F emánciez 
Alcalde 

CONCELLO DA CORUÑA 

Anuncio de aprobación :l1ic:aJ do expe
diencc de expropiación :orzosa para a 
oOlención de soja cuaiir:c:J.do como sis

rema loc.::Ji (rua Vigia. m..!.71/!!'O 9). 

A Xuma de Goberno loc;]!. en ses ion celebrada 

o día 13 de maio de 2005. adoptou. entre lJ urros. 

o seguinte <lcordo: 

- Píimelro. ~...l.. probar inicialmente J proxecto de 

e.'<propi;:¡cicin da parcela idemific.:lda ·.;omo ;-úa \ i igia. 

n'" 9. situada sobre solo de sistema :oc::li. segundo 

cualificJ.cicin do Plan Xer:J.I de Orcen<lc:on \'luni
cipal. 

Segundo.~Op(;)r polo procedeme:-::o je taxacion 

conxum a ¡:mr:J. a fi:<acióll do p rezo xus;:o .:los bens 

~ dereitos expropiados. 

Terceiro.-Requi ri r os interesados lte'';:ildos pilra 

q ue .1cl1eguen os (Ícuios que os J.ce'.::ten c omo 

!Jropielilrios. 

De c:::míormidade ca disposro no J.nigo 1-!2 . .2° ~ 
'3° -da Lei 9/2002, de ordenación urtJaniSt:C3 e Dra

. lección do medio rur;:¡ 1 de Calicia. ) ..: ::ado ¿xpe

Jiente sometese il inía rmación pub de:! ;010 ? razo 
d Ur1 :T1t:S 'par::! r¡ II'C ;"J.que(es que :-F: ~t.:l~~ !1 - i ~:!! ;"c ~adas 

~.~¡·or.mulen -,)s _observa~iqns e rec!~I"!!p.e:¡jns que con- · 

s ideren perti nentes. 

- = PJr:l esces efectos. indicase que o ¿:-:pedie;-'ce ?ode 

consui tarse d urante o p razo dun mes nas aepen~ 

. denciOls da Area de Urbanismo (rúa do ParQue~Jntigo --=-cuan ei de Intendencia), de luns a ve;¡res :-": 
-~ _. . - - ----

=-. A-preseme.;:lUblic:J.cicin servirá d.e :1aUfiC3Cion paril 

os interesados q ue resu lten descoñec:dos ,)U :-es~ecto 

d os que se ignore o lugar para a pract:c.J da nori ~ 

_.;.;:;:::::="~fic3ción. de acordo ca orevista no- ar:igc- j9 ' da Lei 
~. 30/ ¡ 992-:-0-:- --:""7" -'-: --- - . 

A CorulÍa. 20 de maio de 2005. 

- ---P-.D._da.Xunta de Goberno...Local ---.-
F ranciseo Javier Losada de ~':':::p¡azu 
T t!nente de nlc:llde de U¡'barllsmo 

COPIA jl::l Ji lliNAl l' j.:.l:2~ 
DIARIO OFICIAL DE GALlCrA 12.711 

l- Anuncio (MPP-l/2004). 

O Pleno do Concello da Coruna. en sesión realizada 

o 11 de abri l de 2005. adoptou . entre ocros. o seguime 

acordo: 

Primeiro.-Aprobar o informe municipal do 8 de 

marzo de 2005, emirido en contestación as a lega

cións formuladas durante o trámite de exposición 

pública do p lan parcial da sector de solo urbanizable 
S~2 San Pedro de Vlsma e. na s üa virtude: 

-Estimar as alegacións formu ladas por Francisco 

Damaso Gómez (rexistro de e ntrada nO 2229. do 13 
de .:tbril de 2004), Mariano Sánchez-Brunete Alija 

(rexistro de entrada nO 28719. do -4 de :'<uño de 2004l. 
Maria Pilar B lanco Boedo (re:<istro de entrada 
nO 3847, do 17 de xulÍo de 2004), Amonio Agra 
Varela (co mparecencia do lO de xuño de 2004) e 
Me!"cedes Segad e Vázquez (comparecencia do 30 de 

" ulÍo de 2004). 

-Desestimar a alegación formulad:l po r Juan Jase 
Losada López (rexistro de ent rada n ') 2805. do J 
de maio de 2004). 

-A,ceptar a condición de interesado no e xpediente 

de :\rlaria Rosario Pazos Alvedro e outra (rexistros 

de encrada nO 3481. do 2 de xurlO de 2004 e -! 199 
do! de xu llo de 2004). 

Segundo.-Acepcar os criterios de deseño do tr.:lZado 

do proxecto de trazado ~ co nscrución da te rceir:l ron

da de ci reunvolacicin redactado pala Direcc:on X~!"u¡ 

de Ob ras Públicas. coa excepción da previsión dunna 

rotonda no sistema xera i de viario VG ~S2.0 l. 

Te!"c ei ro.~Aprobar delinilivameme oJ pio.n pa rc!ai 

do secor de solo urbanizable S ~ 2 San P~dro de 'Í!s

ma. promovido ·pola~~a~sompe !"lsac:ón da sec- ._ 
lOr, segundo a documentación presemada no re:< istrn 

municipa l l) 22 de maja de 2005. íedac:ada po ios 

arquicectos José R.:trndn \,1 i.yar:. Caridaa ,~ josé \-liguei 

Vazquez Garc:::a. e ordenar_'? e umprimento oos_ rra

mites adm inistrativos· 'pre-eeptivos ;Jaril ?!ncurnr . .:1 __ 

sua entrada ~n vigor. 

C uano -Ratiflc;:;; ;;-_c9Q~;Q7~Llrbanlsueo p~r;;J tr;:¡-- - -- - --
._.- _-!X"..;¡....:- _ _.... •• _ ~ 

mitación do doc:Jrn ,ª,ntc-=-::p~:r.;c~k~¡;:cn ~ pl;;'¡-1 ~Jl2'-~ _ __ :::.. __ ~ 

ciaC-e x estión ·de -ult?rj'2.;:..~~.c:uacion:::;-tn-oaniS(iéás - ~ . 

no ámbito do sector de :solo urbanizable S ~2 San 
- --P~dro de Visma. subsc:-üo polo a lé::J.lde pres-id~nte 

¿ - a presidema dil~Td;?"compensaclUn o- ..;- oe------

fe~reiro de 2004 . . ~ 
- ----~-_ •. _~ 

Quinto.~Requiril~--rmra~rñpensac:ón · ,J -~nnte"-·- --~. 

dima pos[a á -dispOSición munic.ipaL.do solo necesario _ 

paril execU[ar o sistema xeral de viario incluido no 

sector , así como o-&Q.w...a.ue-.;.omprendc.. -a - afr.:"-'::'a=-__ -'-~~~ 

.de- equ ipame nto prJlRQS~~.JLPJ~iñ pardal _que __ ._--=~_ 
completa o rueiro - do"[7;sttturo 1~ •. ;q u~J ·· C 4l1rlach~- <!~ . 

as 'lías que bordean "p.5ce-t:! "aos que..dá frome o ·futura 

aparc:~~:nto da pr~.d-;5:i~MÜ1-e¡ro!i. ----- .--- - ----_.~ 

Este acordo pon fin j v i ':\~e mini.~t¡:atTva~-p~;...:-- _ . __ 

' 1'-= dose Imerpor CtJnlJ"a.--'<Ir.~~1Ca.¡~U coñ·te!ICio:;o-3.chm-- _:0:"--"- ---= 
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Ayuntamiento de La Coruña 

Con1JifÁ'RfIJ &1Clli~ GALlCIA 

,listrativo perante a sala cOTTespondeote do Tribunal 

Superior de Xustiza de Galicia. no prazo de dous 

meses, de confonnidade can artigo 46 da Le! 
29/1998. do 13 de xu!lo, reguladora da xunsdición 
contencioso-administraciva. 

A documentación exixida polo artiga 92.3° da Lei 
9/2002. do 30 de decembro, de ordenación urba

nistica e prmección do medio rural de Galicia. tivo 

entrada na Conselleria de Política Territorial. Obras 
Públicas e Vivenda odia 18 de maio de 2005. 

Os gastos desea publicación serán por conta do 

promowr. 

A Coruña. 24 de maio de 2005. 

Francisco Javier Losada de Azpiazu 
ConceJleiro delegado de Urbanismo 

.-inuncio de aprobación iniciai e informa 

ción publica do proxectD de expropiación 

(orzosa para a execución da actuación 
numero 6 do Plan Especial de Prorección 
.: Reforma Interior da Cidade Vella e Pes
cadaria (praza de Fuente Seoane) . 

,-\ \uma de Goberno Local. con data do 27 de 

maio de 2005, adopmu o se~uime acordo que a c on
cinuac:on se transcribe: 

P:-imeiro.-Aprobar inicialmente o proxecro de 

expro~)jac:ón para a execución do j mbiro d e actua

ción n J O do P EP RI e ¡dade Vella e P escadaria (pr¡Jz¡J 

de F uerHe Seoanel. 

Se~undo .-O ptar polo procedemento de taxación 

co nxunta ;:lar::J..a ;: rnmüac!ón do expediente. 

T ¿r-c e iro.:Requirir os interesados tüulares de bens 

e dereicos a r'ecrados para que ache:;uen os tÍtuios 
. - ·--que üs ac:-editen como tLlies. 

_ De c::miormidade co disposro no artigo ._L-!3 . :2~ e 
3u da :"ei 9/2002, de ordenación urbanísrica e pro

·tección . do medio rural de Galicia, o cicado expe
d i:nte some[ese a . iI1fqrmación púbilc:J. polo pr:JZo ,. 

d li n mes para "que aqueJes- que r esulc.,en i0[er.esados 
·.fórmule'n os observacións e reclamacións que eS[Í

m~ per-rinenres .. _ --

- -Para ¿s tes efcctos1-indie:lse-que o exped iente pode 

consulcarse durante o prazo dun mes nas depen

dencias da Area-d"it Ur b'á·n fsmo·(rtia do Parque-amigo 
-~;~nel · de lmende-riciti), de- Iun~ á venres,·- -_._--=.::-

-·Apresente publicación servird de noüfic~ó~p~ 
-o-s interesados que resulten descoñecidos ou respecto 

!!~ que se ignore o-ltlg:lr ··par~-· a....'p'rticricil da noti-

~ P~A n¡';;j; n'RlmNAt YGr-
N° 136. Veores. 15 de 'xullo de 2005 . 

Anuncio (10/2003). 

En cumprimento do artigo 5 do Decreto 442/1990, 
do 13 de se(embro, de avaliación de impacto ambien

[aj para Galicia, exponse ao público durante o prazo 

de trinta días hábiles o estudo de impacto ambiental 
do proxecto de urbanización do sector de solo urba

nizable S-4 Vía. 

Duran[e este periodo, o escudo de impacto ambien

tal poderá ser obxec(Q de consulta e , de ser o caso, 

de rormulación das alegacións que se ceñan por con
venientes, no Servizo Municipal de Urbanismo, rúa 

Parque s/n, en horario laboral de 9.00 a 13.00 horas. 

A Coruña. 7 de xullo de 2005. 

Francisco Javier Losada de Azpiazu 

Concelleiro delegado de Urbanismo 

CONCELLO DE FERROL 

Ea"icro . 

O ConceUo Pleno con data do 26 de maio de :005. 
acordou aprobar inicialmente a modificación pumuaJ 

da revisión e adapcación do Plan Xe!'::tl de O rde

n:lción \llunicipai par:l a reordenación dos sis[e:nas 

de equipamentos c omunitarios e espazos libres :10 

j mbim da pnlza de España ~ <1cordo compiemernario . 
') c;::¡ l se someter::i ,J :nformación public;). dur::lme 

1) praZQ dun mes camada desde o dia je~uinee 200 

d a public::l.c:ón do presente anuncio no Diario e neai 
de CaJida. segundo o arrigo 35.2° d a Leí 9/2CJ02. 
do 30 de decembro, de ordenación I~ prmecc ion ca 
medio rural de Caiic'::l. 

F e rrol, 9 de xuño de 2005 . 

J uan M. Junc:J.I Rodriguez 

.-\lc::llde 

--_.~ .. 
-:--- . 

CONCELO DE NOIA 

.4nuncio. 

1. Entidade adxudic;d~-ra-. ~=-
- -- ----~ --~-== 

- ---_. 

b) Dependencia que tramüa o expedieme: Sec:-e-

------------
.. .:.'--:rrGación . de acordo ca prev,isro no anigo 59 -da Le+-- - --'"(Y0iurrlero do expediente: 12/200_S-QB-C-:-

30/1992. 2. Obxecto do contrato . 
. A 'Coruña. 1 de :~uño de 2005. 

------F:--:l~~~ Ja'vie';Lo¡~,~:'de ~.\z;~~ ---
_;~ ,_Te f}eme_de alcaide de Urb.anismo 

a) Descrición do _obxecto:-rehabilitación ~. dunha 
.. -~a~;-~-;;~iaI -~~-S~n[a :vlaria d e Ro oerecupe!""ac:ón---- --- -

do coneorno. 
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Boletín NO 143. Viernes, 24 de junio de 2005 

- JII. ADMINISTRACIÓN LOCA~ - !V.2 MUNICIPAL - A CORUÑA - URBANISMO - PLANEAMIENTO 

ANUNCIO Pág. 8207 Reg. 7730 -2. 

Normativa urbanística 

AN UNCIO (!VIPP-1í 04 ) 

El Pleno del Excelentísimo .ó,yuntam iento de .0, Co ruña , en sesión ce lebrada el __ 
de abril de 2005, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 

"PRIIVIERO.- Aprobar el informe municipal de 3 de marzo de 2005 emitido eC1 
contestación a las alegaciones formuladas du rante el trámite de exposic:cin public= 
del plan parcia l del sector de suelo urban izable 5- 2 "San Pedro de I/isma" y, en ;c 
vi rtud: 

- Estimar las alegac'ones fo rmu ladas por los Sres . Francisco Dámaso Górr,e: 
(Reg istro de entrada nO 2229 de 13 de abril d e 2004). Mariano Sanclle:- Brune:e 
Alija (Reg istro de entrada nO 28719 de 4 de j unio de 2004), i"laría P!iar Blane: 
Boedo (Registro de entrada nC 3847 de 17 de junio de 2004), Antonio .~. gra I/ar",,, 
(comparecencia de 10 de junio de 2004) Y ¡"iercedes Segade I/azque: 
(comparecencia de 30 de j unio de 200d ) . 

- Desestimar la alegación formu lada por el Sr . Juan Jase Losada Lope: (Regiscc: 
" je entrada na 280 5 de S de mayo de 2004). _ 

- Aceptar la condición de interesado en el expediente de la Sra. !Vlana Rosar'c 
Pazos Alvedro y otra (Reg istros de entrada nO 3431 de 2 de -junio' de- :IJ!J<l Y ''''~~-o-~'

de 1 de julio de 2004 ). 

SEGU~IDO.- Aceptar los criterios de diseño de l trazado del Prov~ctc de trazado I 

co nst rucción de !a Tercera Ronda,de Circunvalación redactadoPOr'TaOlrección X~r~~---'- --, 
~-.~---ae--6b ras-=P u b IlC35f con la saiv"edad de la pr~visió n .de _una .r~~~' ::-i ~¡5i:"e ;'?--=::':::':- -=-=-- =-
" -~--=--gé;;á~1 d~ viario I/G-S2.01. ---- - ----- -"~"-.': ' _:- . 

. ,_. J E!lCE.S:C.-= ,~ prcbar defi ni tivamente el plan parcial de! SE.ct·r de sue le __ 
urbanizab le 5-2 "San Pedro de I/ isma ", promovido por la -JUñtae¡;Compensación j-e ;-

_. :-:.-::.~- p-sectof¡ -' segúh--Ia documentación aportada en el registro muni ci-pot';:-=-:::-de nlar:'.: .j -¿-':--=.=:.. -_-

2005 redactada ' pornlos- arquitectos Don ,'José Ramón Miyal~-Gérr-¡E-a6"" '! ' D'CJrr -j c::e----=_--=--'=-= 
-' c=-n -' i"l iguel I/ázquez Ga rda y- ordena r el · cumplimiento de los t rámites" adm inistrati'l -::s._ u_. ___ _ 

preceptivos en orden a procura r su ent rada en vigor. 
~' - ._----.:._--_. 

- -- -~~-->-. 
,- '-CUARTC·.~- RatifiÓr el "Convenio urbanistico _pa~a la , tramitii,"iél~e! -~ocumen-ro--___ _ __ _ 

de ' mod ificación del plan parcia l y gestión de ulteriores actuacibñes-~rba nist1cas en ' - - '-~.----, 

--_ .... - -

e! ámbito del sector de suelo urbanizable 5-2 San Pedro de l/ i S'm a~ ." rseito por ¿ l '---

- -< 
~---

-~~. 

=--- - - Excmo. 'Sr. Alc31c!e Prgsidente- y la Pcesidenta geJa.J unta de Compens<lción- eL '! CE _ 
'-~-'- - - ... - ---~ ------,-

feb rero de 2004. -- ----~ 

_'_o -"=~ _ _ 



--"- -

'";-:;;-.~tannie!nto de La Coruña en ! 
Concello de A Coruña 

QUINTO.- Requerir a la Junta de Compensación la inmediata puesta a 
disposición municipal del sue lo necesario para ejecutar el sistema general de viario 
incluido en el sector, así como el suelo que comprende la parcela de equipamiento 
propuesta desde el plan parcial que completa la manzana del Instituto Raquel 
Camacho y los via les que bordea n éste y a los que da frente el futuro aparca miento 
de la Plaza de los Marineros". 

Este acuerdo pone fin a la vía admin istrativa, pudiéndose interponer contra el 
mismo recurso contencioso - administrativo ante la Sala correspond iente del Tribunal 
Superior de Justicia de Ga licia, en el plazo de dos meses , de conformidad con e l 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regulado ra de la jurisdicción 
contencioso-adm in istrativa. 

La documentación exig ida por e l artícu lo 92 .3 de la Ley 9/ 2002, de 30 de 
diciembre, de ordenación urbanística y protección de l medio rura i de Ga licia, tuvo 
entrada en la Consellería de Política Territorial, Obras Púb licas e \/ ivenda el día 18 
de mayo de 2005. 

De confo rmidad con lo d ispuesto artícu lo 59.4 de la Ley 30/ : 992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Admin is trat ivo Común, se pub lica el listado ae aque llos propietarios a 
los que resultó fallida la not ificación del acuerdo citado , asi como ce aque llos otros 
de los que no se tiene constanc ia de la pract ica efect iva de :a mism a : 

Los gastos de esta publ ic::ción co rreran por cu en t a de! ;:romot::r. 

,J. Coruña. 30 de mayo ¡je 2005 --_._.....-.-
él concejal deleg ado de 'Jr:>anis;no, 

Fdo . ; Franc;sco Jav ier Lcsa da de AzpiazlI 

_ .. -- -- ---.-- . 
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.• 'r",. ,_ •. _ -----_._---
;l.RT. l CCNTEN IDO ____ _ ..=.:..,.;::-.::::::=-- - - ._-- -- --------:--- ----

'--- . _Las presentes Orden anzas se d ividen en seis_ a par:tados~lJ!!3~pond~n a los 
sigu ientes títulos: 

_._ -
- ,_ .;'--.-- _ '-. l~'\IO Ri'<l¡l~S-=-Gc"IE.Q.ACES . 

2.2. NOR~IAS CO fvlUNES CE EDIFiCACION. 
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